
I.MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
Secretaría Municipal

APRUEBA PARTICIPACIÓN DE CONCEJALES,
PARA QUE PARTICIPEN EN EL SEMINARIO
DE ACTUALIZNCIÓN: MARKETING
COMUNAL PARA LA ATRACCION DE
INVERSIONES, A REALIZARSE EN LA
CIUDAD DE ARICA

LOTA, 08 ENERO DE 20I5.-

DECRETO N" 56 /

Vistos:
lnvitación dirigida al Alcalde y Concejales y

otros, Instituto Gestión Local, según consta en Memo N" 1574 del Sr. Alcalde de fecha
08.01 .201 5, que autoriza viaje a los Sres. Concejales , y €fl uso de las facultades que me confieren los
artículos 12'y 63" de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

/ /,, l.- AUTORIZASE, 7 Varficipar a los Sres._
Concejales Sr. Vasili Carriflo Nova, Mauricio Ve[ásquez V., Luis CeballolBusto, y Anselmo Peñl
Rodríguez, al seminario de actualización, Marketing comunal para la atracción de inversiones, a
realizarse en la ciudad de Arica, los días 28,29,30,31 de Enero y 0l de Febrero del año en curso.

2.- Dichos Concejales, Viajaran en Avión,
ida y vuelta.

3.- Para tales efecJos se le proporcionarán fondos
destinados a cubrir los gastos de inscripción por un valor de $300.0001por participante , más gastos de
traslados, los cuales deberán ser rendidos. Además se proporcionarán los fondos para cubrir los gastos de
alimentación y alojamiento, los cuales no estarán sujetos a rendición de cuentas y serán equivalentes al
monto del viático que corresponda al Alcalde por iguales conceptos.

4.-Los gastos que
se imputarán a la cuenta presupuestarias, 22-11-002 curso de capacitación
comisión y representación del Municipio" y 22-08-007 Pasaje, Fletes
municipal vigente al año 2015.-

demanda el presente decreto

ANOTESE, COMUNIQU
EN PAG. WEB, EN SU OPORTLTNIDAD ARCHIVESE.-
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